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SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Pasar a la situación de retiro al Embajador 
en el Servicio Diplomático de la República Luis G Mendivil 
Canales, el 22 de agosto de 2016, por cumplir en la citada 
fecha los setenta años de edad. 

Artículo 2.- Dar las gracias al Embajador en el Servicio 
Diplomático de la República Luis G Mendívil Canales, por 
los importantes servicios prestados a la Nación. 

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

RICARDO LUNA MENDOZA
Ministro de Relaciones Exteriores

1414574-14

Nombran Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú en la República 
Federativa del Brasil

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 165-2016-RE

Lima, 10 de agosto de 2016

CONSIDERANDO: 

De conformidad con el inciso 12) del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú, que establece 
la facultad del señor Presidente de la República de 
nombrar Embajadores y Ministros Plenipotenciarios, con 
aprobación del Consejo de Ministros, con cargo a dar 
cuenta al Congreso de la República; 

Estando a lo dispuesto en la Ley N° 28091, Ley del 
Servicio Diplomático de la República y su modificatoria la 
Ley N° 29318; y su Reglamento de la Ley del Servicio 
Diplomático de la República, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 130-2003-RE y sus modificatorias; 

Con el voto aprobatorio del consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 
Artículo 1.- Nombrar Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario del Perú en la República Federativa 
del Brasil al Embajador en el Servicio Diplomático de la 
República Vicente Rojas Escalante. 

Artículo 2.- Extenderle las Cartas Credenciales y 
Plenos Poderes correspondientes. 

Artículo 3.- La fecha en que el citado funcionario 
diplomático deberá asumir funciones, será fijada mediante 
Resolución Ministerial. 

Artículo 4.- Aplicar el egreso que origine la presente 
Resolución a las partidas correspondientes del pliego 
presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

RICARDO LUNA MENDOZA
Ministro de Relaciones Exteriores

1414574-15

Nombran Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú en la República 
de Chile

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 166-2016-RE

Lima, 10 de agosto de 2016

CONSIDERANDO: 

De conformidad con el inciso 12) del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú, que establece 
la facultad del señor Presidente de la República de 
nombrar Embajadores y Ministros Plenipotenciarios, con 
aprobación del Consejo de Ministros, con cargo a dar 
cuenta al Congreso de la República; 

Estando a lo dispuesto en la Ley N° 28091, Ley del 
Servicio Diplomático de la República y su modificatoria la 
Ley Nº 29318; y su Reglamento de la Ley del Servicio 
Diplomático de la República, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 130-2003-RE y sus modificatorias; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1.- Nombrar Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú en la República de Chile al 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Jorge Luis Valdez Carrillo. 

Artículo 2.- Extenderle las Cartas Credenciales y 
Plenos Poderes correspondientes. 

Articulo 3.- La fecha en que el citado funcionario 
diplomático deberá asumir funciones, será fijada mediante 
Resolución Ministerial. 

Articulo 4.- Aplicar el egreso que origine la 
presente Resolución a las partidas correspondientes 
del pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

RICARDO LUNA MENDOZA
Ministro de Relaciones Exteriores

1414574-16

Nombran Representante Permanente del 
Perú ante la Organización de los Estados 
Americanos

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 167-2016-RE

Lima, 10 de agosto de 2016
 
CONSIDERANDO: 

De conformidad con el inciso 12) del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú, que establece 
la facultad del señor Presidente de la República de 
nombrar Embajadores y Ministros Plenipotenciarios, 
con aprobación del Consejo de Ministros, con cargo a 
dar cuenta al Congreso de la República; 

Estando a lo dispuesto en la Ley N° 28091, Ley del 
Servicio Diplomático de la República y su modificatoria 
la Ley N° 29318; y su Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 130-2003-RE y sus 
modificatorias; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1. Nombrar Representante Permanente del 
Perú ante la Organización de los Estados Americanos, 
con sede en Washington D.C., a la Embajadora en el 
Servicio Diplomático de la República Ana Rosa María 
Valdivieso Santa María. 

Artículo 2. Extenderle las Cartas Credenciales y 
Plenos Poderes correspondientes. 

Artículo 3. La fecha en que la citada funcionaria 
diplomática deberá asumir funciones será fijada mediante 
Resolución Ministerial. 


